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RESOLUCiÓN No. 0 5 JUN , 2019 
Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 535 del 2019 " Por medio de la cual se 

ordena la apertura del proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CMA-SI -004-2019 
OBJETO: INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y SISO DE LA CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLíVAR" 

El Secretario de Infraestructura del DEPARTAMENTO DE BOLlVAR, en uso de sus competencias 
legales, especialmente las atribuidas por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 
2015, yen especial lo contemplado en el Decreto de 05 de 2018, expedido por el señor Gobernador 
de Bolivar 

CONSIDERANDO: 

Que en desarrollo de sus competencias legales el Secretario de Infraestructura, elaboró estudios 
tendientes a contratar la " INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURíDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO DE LA CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN 
TURíSTICO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLíVAR" . 

Que el DEPARTAMENTO DE BOLíVAR publicó en la página web www.colombiacompra.gov.co el 
Proyecto de Pliego de Condiciones, Aviso de Convocatoria Pública, estudios previos y estudios del 
sector para conocimiento de la ciudadania , desde el d la 23 de mayo de 2019. 

Que en el Portal de Contratación , página web www.colombiacompra.gov.co, fue publicado el dia 05 
de junio de 2019, documento mediante el cual se ordenó la apertura del Concurso de Méritos Abierto 
No. CMA-SI -004-2019 (Resolución No. 535 del 2019) y los Pliegos de Condiciones Defin itivos del 
Proceso de Selección. 

Que la Administración procede"i con la revocatoria del acto de apertura, teniendo que el número 
relacionado en el acto administrativo en mención carece de validez. 

Que el articulo 93 de la Ley 1437 de 2011 establece la posibilidad de que la Administración proceda 
a la revocatoria de un acto propio que ha sido expedido en contra de la Constitución Política o la 
ley; no esté conforme el interés público o social y atente contra él, o cuando cause un agravio 
injustificado a una persona. 

Que esta disposición encuentra su sustento normativo en el hecho de que Colombia es un Estado 
Social de Derecho, según las voces del articulo primer de la Carta Politica , lo cua l sign ifica que las 
actuaciones del Estado deben estar enmarcadas dentro de un ordenamiento juridico y sentido social 
previamente definidos, que establecen los raseros con los cuales se medirán todas sus actuaciones. 

Que al decir de VIDAL PERDOMO, se puede sostener que "la actividad de la administración debe 
estar permanentemente sujeta al ordenamiento jurídico, esto es, que las normas que ella expida y 
los actos que realice no vayan en contra de las reglas jurldicas superiores", para asegurar luego que 
"la consecuencia que se deriva de la existencia de este principio esla de que la violación del orden 
jurldico por un acto administrativo puede dar lugar a su anulación ... " 

Que en este orden de ideas, la legislación en materia contencioso administrativa no guarda si lencio 
respecto a la posibilidad de que la administración obre por fuera de tales parámetros, sino que le 
otorga la posibilidad a los particulares de atacar los actos administrativos que consideren contrarios 
a derecho ante los jueces de a República, a fin de que se declare la nul idad de ellos. Además, se 
afirma que el derecho fundamental de acceso a la justicia para que se entablen todas las acciones 
judiciales pertinentes que tengan por objeto discutir la legalidad y la justicia de las actuaciones 
administrativas, contractuales y extracontractuales que emanen del Estado. 

Que es indispensable destacar que no solo la vla jud icial es la ún ica que se ha establecido para 
ajustar los actos de la Admin istración al ordenamiento jurldico, sino también se ha dispuesto que la 
misma Administración revoque, de manera directa , los actos que considere contrarios al 
ordenamiento juridico por alguna de las tres razones señaladas en el articulo 93 de la Ley 1437 de 
2011 . En efecto dicho articulo señala: 
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RESOLUCiÓN No. o 5 JUN. 2019 
Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 535 del 2019 " Por medio de la cual se 

ordena la apertura del proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CMA-SI-004-2019 
OBJETO : INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA. FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y SISO DE LA CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLíVAR" 

"ArtIculo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona ". (Negrillas nuestras). 

Que esta revocatoria tiene la facultad de dejar sin efecto, de pleno derecho, los actos administrativos 
cuestionados cuando se ha incurrido en alguna de las causales antes mencionadas, las cuales 
pueden ser alegadas por la misma Administración , o por una parte que tenga interés en ello. 

Que se debe destacar que este control de legalidad que realiza la Administración al evidenciar que 
uno de sus actos contraria lo establecido dentro de las normas juridicas superiores, debe tener 
justificación en alguna de las tres causales establecidas en el articulo citado. Ello es asi , por cuanto 
el Estado no puede emitir ningún acto que no encuentre justificación en norma juridica previa que lo 
autorice a incurrir en dicho proceder, en preserva del principio de legalidad. Establecer simplemente 
la posibilidad de que el Estado contrarie sus actos propios por mero capricho de sus funcionarios 
contraviene cualquier idea de Estado de Derecho que se tenga, puesto que tal proceder se tornarla 
arbitrario y aún más lesivo de intereses de los administrados que lo que podria ser el mantenimiento 
del acto revocado, puesto que se derivaria en una constante situación de incertidumbre juridica que 
conduciria en el caos y la alteración del orden público. 

Que la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la figura de la revocatoria, mediante Sentencia 
C-095 del 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente: Hernando Vergara Vergara, en donde señaló: 

"La figura de la revocatoria directa de un acto administrativo no forma parte de la vía 
gubernativa, ni constituye un recurso ordinario, se trata de una decisión soberana y unilateral 
de la administración en cumplimiento de un deber de revisión del Estado de sus propios 
actos, que se sustenta en el principio de legalidad, y en los valores fundantes 
constitucionales a la libertad de los administrados y a la justicia, que le permite rectificar su 
actuación o decisión sin la necesidad de recurrir al conocimiento de los tribunales 
contencioso-administrativos", 

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera , Subsección C, 
mediante Sentencia de 26 de febrero de 2014 y Radicación 25.750 expuso que "La revocatoria 
directa es una potestad que el ordenamiento le atribuye a la administración para expulsar de él -es 
decir, por mano propia-, un acto administrativo suyo, para lo cual dicta otro de sentido contrario o 
simplemente expide uno que deja sin efectos el anterior". 

Que frente a la revocatoria directa del acto de apertura, el Consejo de Estado ha establecido 
igualmente que se puede revocar discrecionalmente hasta antes de que los interesados presenten 
sus ofertas dentro del proceso de selección, situación que se cumple en el caso concreto, teniendo 
en cuenta que no se ha cumplido la fecha prevista para el cierre del proceso. Textualmente señaló 
el Consejo de Estado: 

"(00.) En suma, el acto administrativo de apertura puede ser revocado directamente por la 
administración hasta antes de que agote sus efectos jurídicos, es decir, hasta antes de que 
se adjudique o se declare desierto el proceso de selección; pero, en cada caso, debe 
observar las situaciones juridicas que se han generado y las razones que conducen a 
adoptar la decisión, para evitar que el acto revocatorio surja viciado de nulidad. 

En ese sentido, lo puede hacer discrecionalmente hasta antes de que los interesados 
presenten sus ofertas dentro del proceso de selección, porque hasta ese momento ninguna 
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Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 535 del 2019 " Por medio de la cual se 
ordena la apertura del proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CMA-SI-004-2019 
OBJETO: INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y SISO DE LA CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLíVAR" 

situación particular puede afectar; pero, cuando ya se haya presentado alguna oferta, para 
revocar el acto la administración debe iniciar la actuación de qué trata el articulo 28 del 
C. C.A. y solicitar el consentimiento de quien o quienes la hayan presentado dentro del plazo 
previsto en los pliegos de condiciones. En este último caso, de no contarse con tal 
consentimiento, si se produce la revocatoria el acto surge viciado de nulidad por expedición 
irregular, a menos que se presente el supuesto previsto en la parte final del inciso segundo 
del articulo 73 del C. CA (que el acto haya ocurrido "por medios ilegales '), caso en el cual 
la administración puede revocarlo directamente, en cualquier estado del proceso de 
selección (hasta antes de la adjudicación o de la declaratoria de desierto), sin que entonces 
requiera el consentimiento expreso de los participantes. " 

Por todo lo antes expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Revocar la Resolución No. 535 del 2019 " Por medio de la cual se ordena la apertura 
del proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CMA-SI-004-2019 OBJETO: 
INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO DE LA CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR" . 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de este acto en la página web de contratación 
WWNW.colombiacompra.gov.co. 

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 95 de la Ley 1437 de 2011 . 

Dado a los o 5 JUN. 2019 


